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PRESENTACIÓN 

Una vez más el Grupo de Estudios Procesales de la Universidad de Salamanca 
IUDICIUM se beneficia de la iniciativa y del empuje del Dr. Celso FIORILLO que 
encabeza un grupo de juristas brasileños preocupados por el estudio minucioso de la 
protección jurídica del ambiente y, con ello, de fortalecer lazos trasatlánticos en una 
colaboración ya muy asentada como demuestra la organización conjunta ya de seis 
ediciones de un Congreso Hispano/Brasileño de Derecho Ambiental Contemporáneo.

La concepción amplia y flexible del objeto de protección ha demostrado un enor-
me potencial creativo que permite dedicar cada una de nuestras reuniones periódicas 
a alguno de los múltiples ámbitos de gran interés, a los que aportamos nuestras dudas 
y nuestras reflexiones, a partir de los conceptos y principios de cada una de nuestras 
especialidades en las que nos hemos formado, pero con una vocación multidiscipli-
naria que consideramos imprescindible en el estudio actual del Derecho. 

En efecto, la realidad compleja que intentamos explicar sistemáticamente y a la 
que tratamos de dar cauces de cientificidad jurídica tiene múltiples cuestiones que 
nos atañen y que nos interesan, para contribuir a formar este conocimiento plural, 
pero ordenado, en torno a uno de los problemas más acuciantes de la fenomenología 
contemporánea, que además comportan preguntas de evidente alcance jurídico, pero 
también sociopolitíco o incluso filosófico, en torno, por ejemplo, a los derechos sub-
jetivos de las futuras generaciones.

Si entendemos los bienes ambientales con sus características específicas, es decir, 
en palabras del Prof. Fiorillo, como esenciales para una saludable calidad de vida y 
de uso común para el pueblo, nos encontramos con un magnífico ejemplo de intereses 
metaindividuales, que tantos ríos de tinta han hecho correr desde hace decenios, y 
que nos han obligado a una nueva consideración de muchas instituciones jurídicas 
tradicionales. Muchas de ellas han demostrado ser respuestas a momentos históricos 
determinados, con sus ideologías dominantes y con unas necesidades específicas que 
satisfacer, pero que no se ajsutan bien a las transformaciones sociales y económicas.



LORENZO M. BUJOSA VADELL    XII

En esa necesidad de adaptación de las normas jurídicas, a fin de dar respuesta 
eficaz a las necesidades contemporáneas, el Derecho ambiental ha sido una materia 
modélica, porque aúna los esfuerzos renovadores de una gran amplitud de disciplinas, 
que se van complementando las perspectivas necesarias y van aportando soluciones 
a la novedosa y múltiple problemática.

En las páginas que siguen se presentan diversas aportaciones que tienen un 
punto de vista común de máxima actualidad: la consideración de las explotaciones 
agropecuarias y de los productos de las industrias agroalimentarias respecto a la 
sostenibilidad ambiental, lo cual pudiera parecer una óptica limitada y esquinada en 
la panoplia de las dificultades que obstaculizan la plenitud del derecho constitucio-
nal a un medio ambiente adecuado. Pero a poco que se observen más de cerca las 
cuestiones principales, se aprecia claramente su papel protagonista, incluso desde las 
consideraciones de los fundamentos constitucionales.

Desde luego el contexto brasileño es notoriamente distinto del europeo, pero 
esas mismas diferencias son las que estimulan la comparación transversal y la con-
tribución a suministrar argumentos en favor de la misma finalidad protectora. Tanto 
en un territorio como en el otro, la preocupación ambiental va mucho allá de los 
desvelos por la agobiante contaminación de la atmósfera o de los ríos, así como de 
la concienciación por la racionalización de los desechos o por los problemas de las 
actividades nucleares.

Las actividades económicas agropecuarias tienen, claro está, directas consecuen-
cias en el ambiente, tanto por lo que se refiere a regiones amazónicas, como para 
otras históricamente más explotadas. En todas ellas, cobra protagonismo la necesidad 
de equilibrar el desarrollo productivo con la obligación de velar “por la utilización 
racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad 
de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva” (art. 45.2 CE). Es una concreción clara de la exigencia consti-
tucional de simultanear el derecho al disfrute de los bienes ambientales con el deber 
de conservarlos.

Desde el origen de los tiempos la agricultura y la ganadería han tenido con-
secuencias evidentes en la conformación del territorio y sus circunstancias. Sin 
necesidad de remontarnos en las luchas entre nómadas y sedentarios, la explotación 
de los recursos naturales con fines de procurar alimentación a grupos más o menos 
amplios de personas ha influido para bien y para mal en las condiciones ambientales. 
Claro está que los perfeccionamientos tecnológicos operan un efecto multiplicador 
en tales consecuencias, con singulares efectos desequilibradores que merecen nuestra 
atención.

Pero, por otra parte, hay otros dilemas que es necesario encauzar, desde la mira-
da tuitiva de la propia naturaleza, entendida en un sentido amplio. En particular los 
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que se refieren específicamente a los alimentos y su relación con la protección de la 
salud. La cuestión de los agrotóxicos, como consecuencia de la modernización de 
la agricultura también nos lleva a preocupaciones novedosas que no sólo aluden a 
la eventualidad, muy real, de contaminación de suelos o del medio en su conjunto, 
sino también a tratar de evitar consecuencias perjudiciales para el ser humano, que a 
nuestro modo de ver debe seguir siendo protagonista del Derecho Ambiental, como 
nos enseñan los estudiosos de la Ética aplicada, por mucho que concordemos con una 
perspectiva ecológica integral.

Son aún más, no obstante, las cuestiones que interesan a un foro central en la 
discusión creativa sobre la tutela jurídica de los alimentos en el contexto del Dere-
cho ambiental. Es sabido que tanto en el cultivo de los productos agrícolas que van 
a llegar luego a nuestra mesa con una mayor o una menor elaboración, como en la 
aplicación misma de tecnologías transformativas a esas materias primas, pueden 
ocasionarse riesgos para el medio ambiente. Es obligado, pues, someter a un análisis 
detenido esas posibles consecuencias onerosas, por ejemplo, por el uso de técnicas 
de ingeniería genética. Lo mismo respecto a la crianza de ganado.

Como suele ocurrir en este foro, se suceden interesantes comentarios sobre las 
novedades del Derecho brasileño, o más en general iberoamericano, con los avances 
no menos llamativos de la normativa de la Unión Europea, detallista y compleja, pero 
dirigida a sanos propósitos de protección de los derechos e intereses implicados. Y 
todo ello junto a exposiciones en las que aprendemos detalles poco conocidos del 
propio Derecho español. La protección de la alimentación y de las empresas alimen-
tarias se alterna con el examen de las normas sobre seguridad alimentaria, en las que 
inevitablemente está presente el principio de precaución.

Mención especial merece, en una región especialmente despoblada como ocurre 
con el territorio de Castilla y León, el estudio de los canales cortos de comerciali-
zación agroalimentaria. En una época en la que hay dificultades evidentes para que 
nuestros políticos afronten de manera eficaz el hondo problema de la España vacía 
debemos prestar atención particular a propuestas de especialistas como los adminis-
trativistas que nos ofrecen sus aportes juiciosos en este libro.

Debemos agradecer también los numerosos estudios que nuestros colegas de 
diversas latitudes presentaron como comunicaciones y que completan la perspectiva 
que nos habíamos propuesto: desde el análisis de la interdependencia y la comple-
mentariedad de la tutela ambiental con el derecho humano a la alimentación hasta las 
colisiones entre la formulación de ese derecho con las patentes agrícolas y la protec-
ción de la propiedad intelectual en cuanto a la manipulación genética de las semillas. 

En definitiva, no debe ser función de estas líneas de presentación el adelantar 
ninguno de los sustanciosos meollos de los trabajos que componen el puzzle multi-
color de esta obra colectiva, como si de un amplio campo de cultivos se tratara. Se 
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trataba solamente de poner al lector ante el contexto que dio origen a estos estudios 
y, de este modo, aumentar -si fuera posible- su interés en ilustrarse sobre unas mate-
rias de enorme relevancia para quien quiera estar al día sobre las cuestiones jurídicas 
más novedosas, todas ellas interrelacionadas e entrecruzadas, para satisfacción de 
quienes hemos tenido el privilegio de ser testigos cercanos de su planteamiento y de 
su discusión. 

En Salamanca, a 17 de noviembre de 2021

Lorenzo M. Bujosa VadeLL    

Catedrático de Derecho Procesal, Universidad de Salamanca      
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